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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

alcalde,1 de 

procuradores

Los avisos ó artículos podrán remitirse a 
la Reiíqccton francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.
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de organización y atribuciones de los ayuntamientos 
sancionada en Barcelona á t4 de Julio de i84o, y man
dada publicar por S. M. en 3o de Diciembre de >843,- 
con las modificaciones contenidas en el Real decreto de 
la misma fecha.
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el nombramiento de las autoridades municipales sea en
teramente de elección popular,

Art. e.° El gobierno dará cuenta á las Cortes en su 
primera reunión de esta mi real resolución y de los re
sultados (pie hubiere tenido en beneficio de los pueblos.

Art, 3.° El Ministro de la Gobernación de la Penín
sula queda encargado de la egveucion del presente de
creto, y me propondrá las medidas que convenga adop
tar para llevarlo á efecto.

Dado en Palacio á 3o de Diciembre de i843.í=Está 
rubricado de la Real mano.=Refrendado.:=El Miiiistro 
de la Gobernación de la Península, Marqués de Pe ña flo
rida.

LEY

En los pueblos ó distritos municipales
que no pasen de 50 vecinos . . . 

En los de 50 á 100. .• . . . . . . . . . 
los de 100 á 200. ........ 
los de 200 á 500-.. . ,  
los de 500 á 1,500. . ..... 
los de 1,500 á 3,000 ...... 
los de 3,000 á 5,000  
los de 5,000 á 40,000  
los de 10,000 á 15,000. . ... . 
los de 15,000 á 90,000

En los de 90.000 á 95,000. . • . . . 
En los de 25,000 á 30,000. . ... . 
En los de 30,000 en adelante................
Y en Madrid. .....  . .

Art 3.° Los cargos de" ayuntamiento? son gratuitos, honoríficos 
y" obligatorios, y ademas los de alcalde y teniente indemnes, según 
prescriban las leyes.

Art. 4-” Cuando uti ayuntamiento se componga de varias parro
quias, feligresías ó poblaciones rurales habrá en cada una de ellas 
un alcalde pedáneo nombrado por los vecinos electores de aquella 
misma parroquia, feligresía ó población. El Gobierno podrá á ins_ 
tánico de un ayuntamiento, crear también un alcalde pedáneo en 
cualquiera arrabal,• barriada,'• pagó ú otro establecimiento' rústico ó 
urbano" separado del resto de la población, cuando la necesidad

La necesidad de organizar los ayuntamientos </ue 
están en próximo contacto con los pueblos y cuyo buen 
sistema tanto puede influir en el sosiego y tranquilidad 
pública, es una convicción intima que tienen todos los 
hombres que se han dedicado al estudio de la adminis
tración. <4si 1° reconocen todos los partidos políticos en 
que la Nación se halla desgraciadamente dividida. Del 
niismo modo lo ha comprendido el Gobierno supremo ; y 
desando que los pueblos sean regidos por una ley Or
gánica, que hallándose en armonía con la Constitución 
de 1837, pueda abrir las fuentes obstruidas de la rique
za pública, ha mandado t>. M. por Real decreto de 3o 
de Diciembre último, que se publique y egecute la ley de 
organización y atribuciones de los ayuntamientos, que 

dictada por las Cortes del Reino y obtenida la sanción 
de la Corona en i4 de Julio de 1840, retine todos los re
quisitos que pueden apetecerse en un país gobernado cons- 
titu cidn al mente.

Queda pues desde hov publicada y en egecucion en 
toda la provincia de Burgos la mencionada ley, que yo 
espero aco/erán los pueblos como un elemento de orden 
y de prosperidad, particularmente si observan que las 
benéficas miras de S. M. han quitado todo pretesto de 
repugnancia, estableciendo que los alcaldes sean de elec
ción popular, único motivo que se alegó para suspender 
la egecucion de esta ley por sucesos que es preciso olvi
dar. Burgos Enero \.° de alentia de los Ríos.

DECRETO.

PARTE OFICIAL

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

TITULO I.
De la formación de los Ayuntamientos.

Artículo í:’ Se conservarán todos los ayuntamientos que hoy 
existen en las poblaciones de la península é islas adyacentes,- 
Conformando su organización á las disposiciones de esta ley.

Art. 2.*" Los ayuntamientos se compondrán de un alcalde, de 
uno ó mas tenientes de" alcalde, de un determinado número de re
gidores, en proporción al vecindario, y de uno 
síndicos con arreglo á la escala siguiente :

En atención á las poderosas razones que me ha ex
puesto mi Consejo de Ministros acerca délo necesario que 
es organizar prontamente la administración del reino de 
nn mudo que esté en armonía con la Constitución ; y 
siendo las corporaciones municipales las que con mas ur
gencia reclaman tan deseada reforma; considerando tam
bién que la ley de 1 4 de Julio de 1840, no por haber 
sido suspendida en su ejecución ha perdido su fuerza y 
vigor, ni su carácter de ial,y encierra ademas los ele
mentos de buen gobierno que el estado actual del pais 
requiere, salvas algunas modificaciones, he venido en de
cretar lo siguiente ;

Articula i.° Se pondrá inmediatamente en ejecución 
en todo el reino, llevándose á puro y debido efecto, la 
ley sobre organización y atribuciones de los ayuntamien
tos, sancionada en Barcelona á l4 de Julio de 184<>, con 
la» modiíicacio'neíi que el misino Consejo dti-Mitíisiros me 
ha propuesto en sus artículos 3i, 45> 49 y 7*-* para que'



o
la utilidad pública lo exijan. Su nombramiento se verileará como 
en este artículo se espresa.

Art. 5." Queda el Gobierno autorizado para formar nuevos ayun
tamientos y para segregar pueblos de unos y reinarlos á otros. La 
reunión se verificará á instancia de todos los interesados : la segre
gación á solicitud del que la ¡lítente y con audiencia de los otros, 
Én ambos clisos informará la diputación provincial.

ArL 6." Los cargos de alcalde y teniente de alcalde durarán un 
año: los de regidor y procurador síndico dos anos. Los'regidores sé 
renovarán por mitades; pero donde sea impar su número, empe
zará la renovación por la mayoría, saliendo los que kt suerte. de
signare. Lo mismo se hará con los síndicos donde hubiese mas de 
uno.

Los individuos de ayuntamiento no podran .ser reelegidos antes 
del intervalo de un año.

Art. 7.“ En las enfermedades, ausencias ó vacantes del alcalde 
liarán sus veces los tenientes por el orden de su numeración; á 
falta de estos el regidor primero, y asi sucesivamente.

Art. 8.” Habrá un secretario de ayuntamiento nombrado por 
este á pluralidad absoluta de velos,, que no sea individuo de su 
seno, y dotado de los fondos del mismo. Para cgercer este cargo 
no.se necesita la calidad de escribano.ó notario de reinos. El- se
cretario de ay untamiento asistirá al alcalde en el desempeño de sus 
atribuciones gubernativas; pero en las grandes poblaciones donde 
hubiese machos asocios a que atender, tendrá el alcalde un se
cretario particular, que nombrará y separará libremente. El gafe 
político de la provincia, á propuesta del alcalde, y oyendo al ayun
tamiento respectivo, resolverá cuando haya de establecerse secreta
rio particular’ para el alcalde, y determinará el sueldo que haya de 
gozar.

TITULO II.
Del nombramiento de ios individuos de ayuntamiento.

. A'rt. 9.* Todos los individuos de ayuntamiento serán nombrados 
según el método de elección directa.

Árt. 10. Son electores todos los vecinos del pueblo ó término 
municipal, mayores de 25 años, que contribuyan con mayores cuo
tas, hasta el número de individuos que determina la siguiente escala.

En Jos pueblos que no" pasen de 60 vecinos, todos los vecinos se
rán electores, á excepción de los pobres de solemnidad.

En los que pasen de-390, habrá 60 electores, mas la mitad del 
número de los vecinos que excedan de 60.

En los que no pasen de 1,000, habrá 180 electores, (máximo 
del caso anterior) , mas la tercera parte del número de los vecinos 
que excedan de 300.

En los que no pasen de 5,000 habrá 413 electores (máximo del 
caso anterior), mas la cuarta parte de los vecinos que excedan de 
1,000.

En los que no pasen de 20,000 habrá 1,413 (máximo del caso 
anterior), mas la quinta parte del número de los vecinos que exce
dan de 5,000.

En los que pasen de 20,000 habrá 4»4*3 electores (máximo del 
caso anterior), mas la sexta parte del número de los vecinos que 
excedan de 20,000.

Se consideran como vecinos para los efectos de esta ley todos 
los que siendo cabezas de familia con casa abierta tengan ademas 
un año y dia de residencia, ó hayan obtenido vecindad del ayunta
miento con arreglo á las leyes.

Art- 11. También serán electores todos los contribuyentes con 
cuota igual á la menor que sea necesaria para completar el número 
que corresponda al término del ayuntamiento, scgiln la escala an
terior.

Art. 12. La criota"d.e los^contriboyeples se estimará acumulando 
á la que se pague dentro ó fuera del pueblo, por contribución ge
neral directa, todos los repartimientos vecinales que se satisfagan 
dentro dél mismo para cubrir el presupuesto ordinario de gastos 
del pueblo ó de la provincia.

Art. 13. En los pueblos en que no hubiere repartimientos ve
cinales para los objetos, indicados en el artículo anterior, se llena
rá el número de los'{electores con los vecinos mas pudientes; y para 
este caso excepcional el ayuntamiento con los suplentes y con los 
que hubiesen sido concejales el año anterior en calidad de adjuntos, 
formará las listas en el mismo orden que lobaria para repartir una 
contribución. , . .

Art. 14- Para justificar la renta ó .contribución servirán como 
bienes propios :

1. " A los maridos los de SUS mugeres mientras subsista la socie
dad conyugal.

2. ° A los padres los de sus hijos, mientras sean administradores 
lejítimos de sus personas y propiedades.

3. ° A los hijos los suyos propios de que sean sus madres usu
fructuarias, donde por fuero ó costumbre tenga esto lugar.

Art. 15. Tendrán también derecho á votar siendo mayóles de 
25 años y vecinos del pueblo p término municipal :

1. ° Los individuos de las academias Española, de^la Historia y 
de Nobles artes.

2. * Los doctores y licenciados.
3. ” Los individuos de los cabildos eclesiásticos, los curas párro

cos y sus tenientes.
4-" Los magistrados y los abogados con dos años de estudio 

abierto
,5." Los oficiales de ejército retirados y los oficiales generales en 

cuartel
6, " Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos años de ejer

cicio.
7. " Los arquitectos, pintores y escultores con título de acadé

micos en alguna de las academias de nobles artes.
8.“ Los profesores ó maestros en cualquier establecimiento cíe 

enseñanza, costeados de fondos públicos.
Los individuos ei'mip repelidos ‘en estás clases que -paguen la cunta 

prescrita por ser mayores contribuyentes, serán contados en el nú
mero de estos, y volarán en calidad de tales.

Art. 16. No podrán ser electores:
1. “ Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen proce

sados criminalmente, siempre que se hubiere dado auto de prisión 
contra ellos

2. “ Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas cor
porales, aflictivas ó infamatorias sin habei obtenido rehabilitación-

3. " Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapa
cidad física ó moral.

4. " Los que estuviéreñ fallidos ó en suspensión de pagos ó con 
.sus bienes intervenidos.

5. " Los deudores á la Hacienda pública ó :i los fondos comunes 
de los pueblos como segundos contribuyentes.

6. " Los que en lirtud de sentencia judicial sé hallen bajo la vi
gilancia-de las autoridades por el tiempo que en aquellas se señale.

Art. 17. Todos los electores comprendidos en los artículos 10, 
11 y 13 son elegibles.

Art. 18. En los pueblos que pasen dé 60 vecinos se requiere 
como Calidad precisa para ser alcalde y leniente de alcalde . la de 
saber leer y escribir. Sin embargo el gefe político podrá dispensar 
esta circunstancia en lotj pueblos donde lo creyese necesario.

Art. 19. No puede ser individuo de" áy untamienió el qúc tenga 
glgiino de los impedimentos siguientes:

1.*  Ser arrendatario de los abastos y arbitrios de los pueblos ó 
su fiador.

2 " Ser arrendatario de los propios ó tierras arbitradas <5 su fia
dor; siempre qué su patrimonio no exceda del triple valor de la 
obligación ó fianza.

Art 20. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales :
1. ° Los orden.idos in sacris.
2. ° Los empleados públicos de cualquiera clase en activo servi

cio ni los escribanos actuarios.
3. " Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó de la 

provincia.
4-0 Los Senadores, Diputados á,Cortes y Diputados provinciales 

por el tiempo que obtengan estos cargos.
Art. 21. Podrán excusarse de servir los mismos oficios:
1. * Los mayores dé .65 años.
2. ° Los Senadores, Diputados á Cortes y diputados de provincia 

hasta un año depues de haber cesado e n sus cargos.

TÍTULO III.
De la formación de las listas electorales.

Art. 22. El alcalde, teniendo presentes los datos estadísticos de 
contribuciones, impuestos y repartimientos, y los demás que podrá 
reclamar- de las oficinas de Hacienda pública, formará la lista de 
los vecinos que tuvieren las calidades para ser electores y elegibles, 
especificando las clases á que pertenecen, la cuota qiie cada uno 
paga, y las señas de su habitación.

Art. 23. Estas listas serán permanentes y estarán espuestas. al 
público, autorizadas por el alcalde y por el secretario del ayunta
miento. Desde el dia 1 o de Setiembre de cada año hasta el 10 
del mismo mes, ambos inclusive, podrán hacerse las oportunas 
reclamaciones por omisión ó inclusión indebidas. Todo elector 
inscrito en ellas puede hacer estas reclamaciones y el que omitido 
se presumiese elector , podrá reclamar sil personal inclusión.

Art. 24- Las reclamaciones se dirigirán-al alcalde, quien oyendo 
al ayuntamiento las decidirá bajo su responsabilidad en el preciso 
término de diez dias

Art. 25. Los que no se conformaren con osla decisión podrán 
acudir en el término de otros diez dias al gefe poli tico, quien decidirá

- definitivamente hasta el dia 20 de Octubre inmediato, oyendo á la 
coprision de la diputación provincial nombrada según la ley.

TÍTULO IV.
De las juntas electorales.

Art. 26. Se procederá á la elección general de ayuntamiento en 
todos los pueblos de la península é islas adyacentes el primer do
mingo del mes de Noviembre de cada 'año,

.Art. 27; El alcalde, oyendo ai ayuntamiento, señalará antici
padamente el sitio en que haya de celebrarse la junta electoral.

' Cuando el término municipal tuviese mas de. 501) electores,, se 
dividirá en dos distritos electorales, consultándose la mayor como
didad de los electores; donde llegasen á 1,001) los electores, se 
formarán tres distritos: donde hubiese 2,01)0 serán cinco los dista i-

1 tos. En pasando de 2,000 los electores del término munipipah se 
aumentará un distrito por cada 500 electores. En ningún caso se 
señalarán menos de 300 electores á un distrito de los en que se di
vida el término municipal.

La división en distritos la hará también el alcalde oyendo al 
ayuntamiento.

Las operaciones electorales empezarán constantemente á las 
nueve de la mañana. "•

Art. 28. El alcalde, y donde hubiere varios distritos electora
les el teniente, tenientes ó regidores por su ór.dcn presidirán el 
acto de la elección.

Art. 29. Para el acto de constituir la mesa se asociarán al al
calde, teniente ó regidor que- presida, dos electores nombrados pel
el mismo de cutre los presentes. Los electores que concurran en el
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TITULO VI
De las sesiones de los ayuntamientos

expondrá al público durante diéz ditts, dentro de los cuales se 
podrán hacer las reclamaciones á que hubiere lugar, respectui á los 
individuos nombrados para propietarios y,suplentes. En el mismo 
término deberán alegarse por los que hayan resultarle designados' 
para componer el ayuntamiento, las excepciones que crean tener 
para no tomar posesión de los cargos respectivos.

Art. 42 ■ El alcalde, pasados los diez dias, remitirá copia auto
rizada del acta de la elección al gefe político con dichas reclama
ciones, y con las solicitudes de excepción ó excusa que se hicie
ren ; y el Gefe político, oyendo á la comisión de la diputación pin-, 
vincial nombrada según la ley, decidirá en todos estos casos. El 
acta original y la de los distritos electorales se depositarán en el' 
archivo del ayuntamiento.

Art. 43. Cuando alguno ó algunos de los nombrados para 
individuos de ayuntamiento fuesen escluidos por el gefe político, 
tendrán entrada en él el suplente ó suplentes que hayan obtenido 
mayor número de votos.

Art 44- El 8e*e político, oyendo á la citada comisión, deci
dirá si se ha cometido alguna nulidad en el todo ‘ó parte* de 
la elección, y en caso de haberla, dará orden al respectivo al
calde para que se subsane, repitiéndose la elección en el todo ó la 
parte en que la nulidad estuviere.

Art. 45- Será alcalde el que reuna^mayor número de votos; te
niente ó tenientes los que sigan con mas v°t°s , y los restantes* 
regidores.

Art. 46. Los nuevos concejales se presentarán á tomar posesión 
de sus cargos el dia t.o de Enero, previo aviso del alcalde salien
te, prestando el debido juramento á S. M., á la Constitución y á 
las leyes.

Art. 47- No se detendrá la toma de posesión por las reclama
ciones que hiciesen los nombrados. El nuevo concejal que sin im
pedimento legítimo no se presentase en el dia señalado á desem
peñar su cargo, quedará sujeto á la responsabilidad correspondiente.

Art. 48. En el caso de tallecer ó de imposibilitarse legítimamen
te alguno ó algunos de los individuos de ayuntamiento, se llama
rá para reemplazarlos al suplente ó suplentes por el orden de mayor 
número de votos que hubiesen obtenido.

Art. 49- Los suplentes entrarán á ocupar los últimos lugares.cn 
sus respectivas clases.

. Art. 50. En defecto de suplentes se completarán las vocantes 
que ocurrieren antes de concluirse el mes de Setiembre, por nueva 
elección parcial.

Art. ai. Podrán celebrar los ayuntamientos dos se
siones ordinarias en cada semana para el despacho de los 
negocios propios de sus atribuciones; y el alcalde, por sí 
ó a petición de la tercera parte de concejales, convocara 
á sesión extraordinaria; pero en este caso no podrá ftra- 
taise de otros asuntos que de los expresados en la cédula 
de convocatoria.

Art. 52. No podrá reunirse el ayuntamiento sino ba
jo la presidencia del gefe politico, del alcalde, ó del que 
legalmente le sustituya. Toda reunión que carezca de 
"este requisito, será ilegal, y ñuto cuanto se acordare en 
ella.

Art. 53. Nipgun individuo de ayuntamiento dejará de 
asistir á las sesiones sino por enfermedad ú piro impedi
mento legitimo, de que dará cuenta al alcalde. Tampoco, 
podrá ausentarse del ptieblo por mas de ocho dias sin 
previo conocimiento del alcalde, ni por mas de quince 
sin eldel ayuntamiento.

Art. 54. No se considerará legitimamente reunido el 
ayuntamiento ni serán validos sus acuerdos, á no estar 
presenté la mitad nías uno de los individuos que le com- - 

' ponen. Sin embargo, si intimados para asistir á sesión 
ios concejales, se negase á hacerlo la mayoria, los que 

'concurran podrán despachar los negocios ordinarios mas 
urgentes: y si no concurriese ninguno, el alcalde resol
verá por si, dando en ambos casos parle al gefe político 
para la determinación á qúé hubiere lugar.

Art. 55. Los ayuntamientos celebrarán á puerta 
rada sus sesiones, excepto aquellas en que traten d
alistamientos y sorteos para el servicio militar, ó exami
nen los presupuestos y cuentas.

Art. 56. Los acuerdos se harán á pluralidad absolu
ta de votos: en caso de empate se repetirá la votación < n 
la sesioirsiguiente; y si también resultase empate, el v - 
to del presidente será decisivo. En el acta se insertará, si 
lo pidieren, el voto de los que hayan disentido de la uia- 

' yo ría.

r número de votos Estos con el alcalde, teniente
• constituirán la mesa definitiva.
resultado del escrutinio 110 saliese el número

' 1 ’ i noaibr.irán de
falten para completar la mesa, 

spcrlc.
: durará 

y cinco en 
empleando seis horas Cada dia en 

1S, á no ser que hayan dado 
" 1 votación será secreta, 
papeleta rubricada , y en

vista de la mesa, ó hará

inimcr dia votación, Entregarán al presidente mía papeleta, 
míe podrán llevar escrita ó escribir en el acto, Cu ti cual se desig
narán dos personas para secretarios escrutadores. Kl presidente de
positará la pópetela en la urna á presencia del elector. Concluida 
esta votación, se verificará el escrutinio, y quedarán ncmbradds se
cretarios escruta.lores los cuatro electares que liallindote presentes 
al tic 111 p 
mayor ...... 
presidente

Si par r„...------
de secretarios escrutadores, los elegidos 
electores presentes los unef ;

En caso de empate decidua la sport
Art. 30. Constituida la mesa, empezará la.votación que 

tres dias en los pueblos que no pasen de 1,001) vecinos* y . 
los que excedan de este número, ......—*«
entrambos casos; sin poderse cerrar antes, : 
sn voto todos los electores del distrito. La 
Él presideiite entregará al elector una y ; 
ella escribirá este, dentro del local y á la 
escribir por piro elector los nombres de los candidatos: en 
la devolverá al presidente, que la introducirá en la urna 
del mismo elector, cdyo nombre y vecindad se anotara 
lista numerada.

Art. 31. Esta papeleta contendrá tantos nombres cuantos sean 
los individuos del ayuntamiento que se hayan de nombrar, y una 
mitad mas, para que en su caso sirvan de suplentes.

Cuando el número de concejales sea impar, al numero de su
plentes será la parte que constituya mayoría. No designará el elec
tor las clases para que dá el voto á excepción del cargo, de procu
rador ó procuradores síndicos y sus suplentes, respecto á los cua
les expresará nominalmente lis personas por quienes vota.

Art. 32. Luego que se concluya la votación de cada dia, el 
presidente y secretarios liarán el escrutinio de los votos, leyendo 
én alta voz las papeletas, confrontando el número de ellas con el 
de ios votantes anotados en la lista, y entendiendo del resultado 
el acta correspondiente.

Én todo escrutinio leerá el presidente en alta voz las papeletas 
y del crtntcnido de ellas se cerciorarán ios secretarios escrutadores? 
J En la mesa electoral se requiere ademas del pro sidenteja pre
sencia constante de dos secretarios escrutadores durante la votación, 
y la de los cuatro para el acto del escrutinio diario de votos. 
J Art. 33. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los 
precisos, quedarán anulados los últimos sobrantes: también lo 
quedarán los nombres repetidos en una misma papeleta, ó que no 
puedan leerse, pero valdrán los demas y los de las papeletas que 
contengan menos nombres que los precisos.

Art. 34. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado á 
los electores, se quemarán á presencia del público todas las pape
letas.

Art. 35. Antes de las ocho de la mañana del día siguiente se 
fijará en la parle exterior del edificio donde se. celebre la elección, 
la lista nominal de todos los electores que hayan concurrido á vo
tar el dia anterior, y el resúmen de los votos que cada uno haya 
obtenido.

Art. 36. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, y a la 
hora de la diez de la mañana, el presídante y secretarios forma
ran el resumen general de votos, y extenderán y firmarán el acta 
de todo el resultado, expresando el número total de electores que 
hay en el distrito, el número de estos que ha tomado parte en la 
elección, y el número ele. votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 37. Donde no haya mas que un distrito ó colegio electora!, 
se verificará el escrutinio general de que habla el artículo anterior, 
ante el ayuntamiento pleno. Pero donde hubiere dos ó mas distri. - 
tos, la mesa de cada uno nombrará, despues de acabado el escruti
nio, para comisionado de su seno uno de los escrutadores que al 
dia siguiente concurra con el acta de su distrito al escrutinio gene
ral. Este escrutinio se verificará ante el ayuntamiento pleno: pre
sidirá el alcalde y harán de escrutadores los cuatro comisionadas 
mas jóvenes que concurrieren , si pasasen de este número, ó los 
que hubiere si no llegasen. Si.por enfermedad ó muerte ó por cual
quiera otra causa no concurriese algún comisionado, el alcalde, á 
quien se remitirá el acta del distrito á que pertenezca, la presen
tará á la junta para verificar el escrutinio.

Art. 38. Se formará una .lista de mayor á menor de todas las 
personas que hayan obtenido votos, y quedarán "nombrados para 
individuos de ayuntamiento los que reiuian el mayor número. 
Cuando resultare empate entre dós ó inas para ser individuos de 
ayuntamiento, ó para quedar de suplentes, decidirá la suerte.

Art. 39. Concluida la elección de ayuntamientos, se procederá 
en las parroquias ó feligresías a la de lilcalde pedáneo. Se verifi
cará la votación el domingo próximo bajo la presidencia de un indi- 
duo de ayuntamiento nombrado por el alcalde, haciendo de es
crutadores los dos vecinos electores de menos edad que sepan leer 
y escribir, y publicatio el resultado, se pasará el acta al mismo 
alcalde.

Art. 40- El presidente y escrutadores en cada distrito, y el 
presidente y todos los comisionados en la junta de escrutinio gene
ral, resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad de votos, 
cuantas dudas, reclamaciones y protestas se susciten. La junta de 
escrutinio no tendrá facultad para anular acta alguna; pero expre
sará en la suya las dudas y reclamaciones que se susciten, y las re
soluciones que acerca de ellas 6e "acuerden.

TÍTULO V.
De la. elección do alcaldes y lenientes.

Art. 4L La lista general de los .que hayan obtenido votos, se

lugares.cn


Art. 5"?. El gefe politico podrá en caso de Calla grave 
gubernativamente probada, suspender á un ayuntamien
to,, al alcalde, y á cualquiera de sus tenientes, dando en 
seguida cuenta al Gobierno.

A't. 58. El llev, previo el oportuno expediente que 
fot litará el gefe político, podrá destituir á mi alcalde o 
teniente, v despues de oida la diputación provincial ó lá 
comisión de la misma, si aquella no estuviese reunida, 
disolver a un ayuntamiento, •¡rasando en seguid,i si lo 
creyese necesario, noticia de los hechos al tribunal com
petente para que proceda con arreglo á derecho en la 
averiguación y castigo de los que resulten culpados. Cual
quier individuo de ayuntamiento que se halle procesado 
criminalmente, quedará suspenso de sus funciones cuan
do recaiga contra él auto de prisión,

Art 5o. En el caso de disolución se convocará inme
diatamente á nueva elección, en la que solo lomarán 
parte los electores calificados en la última general. No 
podrán ser nombrados por esta vez, ni en ja elección in
mediata ordinaria general, los individuos del ayunta
miento disuelto.

Art. 6o. En el intervalo que inedia desde que ocurra 
la suspensión tle un ayuntamiento hasta su reposición, ó 
en el caso de disolución hasta la nueva elección, serán 
llamados como íutet i nos los concejales suplentes por su 
óiden, y despues de ellos los individuos del ayuntamien
to que cesaron en el año anterior, y en caso necesario los 
dé los precedentes. Cuando ocurra la destitución del 
alcalde ó tenientes, se proveerá á su reemplazo como se 
previene en los artículos 48, 4g y 5o.

TITULO VIL
De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 61. Es privativo de los ayuntamientos:
i.°  Admitir bajo las condiciones prescritas en las le

yes ó reglamentos, los facultativos de medicina, cirujía, 
farmacia y veterinaria,' los maestros de primeras letras y 
los de otras enseñanzas que se paguen de los fondos del 
común.

■z.° Nombrar, bajo su responsabilidad, los deposita
rios v eticaigados de la intervención de los» fondos del 
común, donde sean necesarios, y exigirles las competen
tes fianzas.

3t° Nombrar los empleados y dependientes de su in
mediato servicio.

Art. 62. Es atribución de los ayuntamientos arreglar 
por -medio de acuerdos, conformándose cou las leyes y 
reglamentar.

i.°  El sistema de administración de los propios, ar
bitrios v demas fondos del común.

2.0 El disfrute de los pastos, aguas y demas usos y 
aprovechamientos comunes, en donde no haya un regi
men especial autorizado competentemente.

3.° El plantío, cuidado y aprovechamiento de los 
montes y bosques del común, y la corta, poda, beneficio 
y uso de sus maderas y leñas.

4 ° La construcción, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones vecinales y trans
versales.

5. ° Las mejoi as materiales de que sea susceptible el 
pueblo, cuando su costo no pase de 200 rs. vn.

6. ° La repartición de granos de los pósitos, y fomen
to de estos establecimientos.

Los acuerdo» tomados por los ayuntamientos sobre 
cualquiera de estos objetos son ejecutorios; sin embargo, 
el gefe político podrá de oficio ó á instancia de paite 
acordar su suspensión si los hallare contrarios á las leyes, 
reglamentos ó reales órdenes vigentes, dictando en con
formidad á la» mismas 1a» providencias oportunas.

Art. 61. Es cargo de los ay untamientos deliberar cotí 
forme á las leyes y reglamentos;

Sobre l i formación de las ordenanzas municipa
les, en que se comprenden ¡a policía urbana V rural.

2.0 Sobre las obras de utilidad pública que tengan 
obligación ó facultad de costear dé los fondos del común,

3.° Sobre las mejoras materiales de que sea suscep
tible el pueblo, siempre que'su costo pase de 200 rs. vn.

4-° Sobre la formación v alineación de lás calles, pa
sadizos y plazas.

,5.° Sofito los arrendamientos de fincas, arbitrios y 
otros bienes del común que se verifiquen en pública su
basta.

6.° Sobre los presupuestos municipales y todo géne
ro de gastos é ingresos, asi ordinarios como extraordina
rios. , •

7.0 Sobre la supresión, reforma, sustitución y. crea
ción de arbitrios, repartimientos ó derechos municipales, 
y modo de su recaudación.

8.° Sobre los establecimientos municipales de necesi
dad, utilidad ú ornato de toda clase, que convenga crear 
ó suprimir.

g.° Sobre la eiíagenacion de bienes muebles é inmue
bles y sus adquisiciones, redención de censos, préstamos 
y transaciones de cualquiera especie, que tuviere que ha-, 
cer el común por necesidad ó conveniencia.

to. Sobre el establecimiento, supresión ó traslación 
de ferias y mercados.

1 1. Sobre aceptar ó no las donaciones ó legados que 
se hicieren al común, ó á algún establecimiento muni
cipal.

12. Sobre entablar ó sostener algún pleito en nombré 
del común. Pero st la urgencia fuere tal que no admita 
ninguna dilación, podrán desde luego instaurarlo ó con
testar sin perjuicio de pedir la autorización correspon
diente para su continuación al gefe político, quien resol
verá oyendo previamente á dos letrados si lo juzgare 
oportuno.

1 3. Sobre-Ios demas objetos en que las leyes, regla
mentos y Reales órdenes requieran la deliberación de los 
ayuntamientos.

Las deliberaciones sobre cualquiera de estos’puritos se 
comunicarán al gefe político de la provincia para su apro
bación, como requisito indispensable para que sean eje
cutorias.- En los casos que determinen las leves y re
glamentos, será de S. M. la previa aprobación.

Art. 6’4- Los ayuntamientos evacuarán las consultas é 
informes que les pidan los gefes políticos y alcaldes en 
todos los casos en que crean conveniente oir su opinión, 
ó en que lo dispusieren las leyes, Reales órdenes y regla
mentos.

Art. 65. Los ayuntamientos pueden reclamar contra 
la desproporción en- el cupo de las contribuciones repar
tido á su término municipal.

Art. 66. Los ayuntamientos desempeñarán en el re
partimiento y recaudación de las contribuciones la parte 
que prescriben ó prescribieren las leyes.

Art. 67. Desempeñarán igualmente las atribuciones 
designadas por las mismas en lo relativo á quintas y Mi
licia nacional.

Art. 68. Los ayuntamientos no podrán deliberar so
bre otros asuntos que los comprendidos en la presente 
ley; ni hacer por si, ni prohijar, ni dar curso á exposi
ciones sobre negocios políticos; como tampoco acordar 
medidas ú otorgar peticiones en semejantes materias: to
do bajo la [lena de suspensión ó disolución, y sin perjui
cio de la responsabilidad á que hubiere lugar con ai re
glo á las leyes.

TITULO VIH.
De las atribuciones de los alcaldes.

Art. 69. Como administrador del pueblo corresponde 
al alcalde, bajo la vigilancia de la administración su
perior:



i.° Ejecutar v hacer ejecutar los acuerdos y dclib’- 
raciones del -ayuntamiento cuando tengan legalmente 
el carácter de ejecutorios, á no ser que versen sobre asun
tos agenos de la competencia de la corporación munici
pal, ó puedan ocasionar perjuicios públicos; en cuyo caso 
deberá suspenderlos para consultar al gefe político.

а. ° Señalar con acuerdo del ayuntamiento los bar
rios ó cuarteles en que convenga dividirla población con
forme al número de sus tenientes.

3.° Cuidar de todo lo relativo á policía urbma y ru
ral conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la autoridad superior y ordenanzas municipales.

4>0 Procurar la conservación de las lincas pertene
cientes al común.

5.°  Presidir las subastas y remates públicos 4C ventas 
y arrendamientos de bienes propios, arbitrios y derechos 
del común, con asistencia de un regidor, y el sindico ó 
uno de los síndicos.

б. ° Velar el btien desempeño de los administradores v 
empleados en la recaudación é intervención de los fon
dos comunes.

y.° Inspeccionar los establecimientos sostenidos en 
todo ó en parte por los fondos municipales.

8.° Vigilar y activar las obras públicas cuya ejecu
ción hubiere acordado el ayuntamiento.

<y.° Conceder ó negar permiso para loria clase de di
versiones públicas y presidirlas cuando no lo haga el ge- 
fe político.

10. Elevar al gefe político, ó en su caso á S. M. por 
conducto de este, ó á las Cortes, las exposiciones ó recla
maciones que el ayuntamiento acuerde sobre objetos' 
propios de sus atribuciones.

ti. Corresponder con los alcaldes de otros pueblos 
ó distritos de la misma provincia, transmitiéndoles los 
acuerdos ó deliberaciones, cuando fuese necesaria esta 
correspondencia para arreglar intereses de unos y otros, 
ó para el mejor desempeño de sus peculiares obligaciones.

12. Otorgar las esci ituras de compras, ventas, tran
saciones y demas asuntos para que se halla autorizado el 
ayuntamiento.

13. Nombrar á propuesta en terna hecha por el a- 
yuntamiento, todos los dependientes de los ramos de po
licía urbana y rural, para quienes no se estableciere un 
modo especial de nombramiento, suspenderlos, y oyendo 
al ayuntamiento, destituirlos. Estos empleados no ten
drán opcion á cesantía ni jubilación.

Art. 70. Como delegado del Gobierno corresponde al 
alcalde bajo la autoridad política superior de la pro
vincia :

1. ® Publicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, re
glamentos, Reales órdenes y disposiciones de la admi
nistración superior.

2. ° Ejecutar todas las medidas protectoras de la se
guí idad personal, de la propiedad y de la tranquilidad 
pública, que estuvieren prescritas por las leyes ó por las 
autoridades superiores.

A tiste efécio dispondrá de la Milicia nacional, v la 
autoridad militar le facilitará la fuerza armada necesaria.

3. ° Activar y auxiliar el cobro y recaudación de las 
contribuciones, prestando el apoyo de su autoridad á los 
recaudadores.

4-° Desempeñar todas las funciones especiales que 
les señalen las leyes, Reales órdenes y reglamentos sobre 
leemplazós del ejeiciio, beneficencia, instrucción públi
ca, Milicia nacional, estadística y demas ramos de la ad
ministración.

5.u Suministrar á las tropas nacionales los bagajes, 
alojamientos v demás con arieido al padion formado ,,1 
electo.

G.u Publicar los bandos que cicycie' conducentes al 
ejercicio de sus atribuciones ; de los que dicte relativos ¿i 
iuteteses permanentes o de obsci vancia constante, pasara 

cqpía al gefe político, quien podrá suspender ó anular su 
ejecución.

Art. 71. El alcalde podrá aplicar gubernativamente 
las penas señaladas por las leyes de policía y ordenanzas 
municipales, é imponer y exigir multas con las limita
ciones siguientes: hasta 4o rs. va. en los pueblos que n<> 
lleguen á too vecinos; hasta too reales eir los de 10,■> 
vecinos á 5oo; hasta 3oo rs. vn.enlos deoooá 5,000 veci
nos ; hasta 4oo rs. en los de 5,000 á 10,000; y hasta 5:> > 
rs. en los de 10,000 vecinos para arriba. Si la infracción 
ó falta mereciere por su naturaleza penas mis Severa», 
instruirá la competente sumaria,; que pasará al juez ó al 
tribunal que corresponda,

Art. 72. Si un alcalde dejase de ejecutar algún acto 
prescrito por la ley, el gefe político despues de haberle 
requerido al cumplimiento, deberá proceder oficialmente 
á »ti ejecución, ya por si, ya por medio de un comi
sionado.

Art. y3. Los alcaldes podrán delegar en los tenien
tes, según do juzguen necesario, el ejercicio de alguna ó 
algunas de las funciones que por esta ley se les confierem

Art. 74. Los mismos alcaldes continuarán desempe
ñando, bajo su responsabilidad, las funciones judiciales 
cometidas á su autoridad por las leyes.

Art. ;5. Todo el que se sintiere agraviado de acuerdos de 
loa ayuntamientos ó providencias de los alcaldes, podrá recur
rir al gefe político de la provincia respectiva,, el que reformará 
o revocará dichos acuerdos ó providencias según lo encuentre 
justo y conveniente, oyendo á la comisión de diputación pro-’ 
viacial en los casos graves ó en los que las leyes lo exigieren. 
Lis resoluciones de ios gefes politicos en estos casos son apela
bles al Gobierno de S. M.

TITULO IX.
De los lenientes de alcalde.

Art. 76. Los tenientes de alcalde, ademas de la parte que 1. s 
corresponde en las deliberaciones, acuerdos y consultas de lo» 
ayuntamientos, como miembros de él, ejercerán las siguientes:

i.a Sustituir al alcalde en tas ausencias y enfermedades.
i.a Celebrar y decidir los juicios de conci ¡ación en que fue

ren demandados los vecinos del distrito ó 1 uartel que les estu
viere señalado por el alcalde ; fallar definitivamente los ver
bales con arreglo á las leyes ; entendiéndose para todo esto á 
prevención con el alcalde, que podrá oir y sentenciar los inten
tados contra cualquier vecino de la población, cuando sus ocu
paciones se lo permitieren.

3. a Cuidar de la seguridad y tranquilidad pública de su dis
trito; arrestando á los delincuentes, instruyendo las primeras 
diligencias que pasará con el arrestado al juez de primera ins
tancia, si residiese en el mismo pueblo, ó al alcalde cuando aquel 
residiere en ot ra.

4. a. Cuidar de la policia urbuna en sus demarcaciones res
pectivas y del cumplimiento de los bandos de buen gobierno y 
ordenanzas locales, con facultad de imponer multas y exigirlas 
en los términos que puede hacerlo el alcalde, como se previene 
en el articulo 71.

5. a Desempeñar ademas las funciones y diligencias guber
nativas que el alcalde le cometiese expresamente en virtud de 
lo dispuesto en el art. 73.

TITULO X.
De los regidores.

Art. 77. Corresponde á los regidores ademas de la voz "y vo
to que les compete en las sesiones del ayuntamiento.

1 0 Sustituir por el orden de numeración á los tenientes de 
alcalde en caso de ausencia ó enfermedad.

1. Desempeñar las comisiones ó dar los informes que el 
ayuntamiento ó alcalde les encarguen en el circulo de sus ta- 
< uHades.

TITULO XI.
Del procurador sindico.

Art, 78. ISA procurador sindico tiene voz y voto én lodos



iós hádelos que sean de "las atribuciones de los ayiintarníeu- 
tos. Le corresponden ademas, cuino propias de.su oficio, la5 
Igniciones siguientes :

i.a Ejercer ¡as a íribaciones e^péciíi les que pr.r las leyes, de
cretos*, Reales órdenes y réglatn-ritos le estén encargadas sobre 
matriculas <k* comerció, alistarnierílo y sorteos, Milicia uaciuua», 
sanidad, instrucción pública . e aagenacioii de bienes nacionales, 
censos de población, padrones g-uerales , y especiales^ V sobre 
cualesquiera otros ásiiuUH en que se requiera sii i (i lerv encioiL

».a VLrhíeslar ai alcalde las Lallas que notare en la obser
vancia de las leves relativas á pesos y rn‘didas y á la salubri
dad de los comestibles

3.a Asistir á las subastas y remates públicos de venias V ar
renda míen tos de. bienes propios, arbitrios y derechos del cocí! u n, 
cuidando de que no se falte en ellos á las condiciones acordadas 
por id avuntami-énio.

4 a Desempeñar las atribuciones que en las informaciones 
judiciales y otros actos le están encomendadas por las leyes.

5.a Representar en juicio al pueblo ó distrito municipal, ya 
sea como actor, va como demaud i do.

6 a Firmar con el alcalde |o$ libramientos que este expida 
contra los fondos del común con arreglo á presupuesto.

y.a Dar su dictamen sobre el preso puesto anual dé gastos 
que presente el alcalde; sobre la propuesta de arbitrios y r.e- 
pa r l i ni ¡<e n los para cubrir el presupuesto ordinario ó extraordi-, 
nario de ingresos sobre la celebración de empréstitos ó enage- 
iiaciónes, y sóbrelas cuentas qu-* rindan al alcild**, parh que 
con su conocimiento el ayuniaitiietito delibere sobre todos y 
Cada uno de estos puntos.

8.a Desempeñar las demas funciones que te confien las leyes

TITULO XII.

De los alcaldes pedáneos.
^Art. 79. Como delegados de.l alcalde del término municipal, 

corresponde á los alcaldes pedáneos:
’ 1 u Ejercer cu sus respectivas parroquias^ aldeas ó pagos, 

si en ellos no residiere algmi teniente, las facultades que á este 
señala el til 90 de esta ley, á excepción de. los juicios verbales 
y de conciliación: no puliendo imponer inultas por si, y de
biendo dar parte de las fallas al alcalde del término municipal 
para la imposición de mi lias ú otra determinación.

•a 0 Desempeñar las ¡unciones de inspección y vigilancia res
pecto de los establecimientos p’íb'icós que en s<i distrito hubiere.

3.° Cuidar de la policía urbana y rural, de la seguridad pú- 
tilica y demás objetos de buén gobierno, cumpliendo Lis órde
nes é instrucciones que les comunique el alcalde del término 
municipal-

Arl. 80. Corresponde á los pedáneos, como inmediatos guar
dadores de los intereses económicos de su respectivo distrito, 
asistir sin voto para la conveniente instrucción á las sesiones 
del ayúntamiento de que dependan, en los casos siguientes:

i.° Siempre que se trate de alistamientos y demas actos 
del sorteo para el servicio militar ó de la Milicia nacional.

a° Cuando se trate del reparto de. impuestos públicos en 
que deban comprenderse los vecinos de su distrito.

3.° En los casos en que la deliberación versaré sobre al
gún negocio de los comprendidos en las atribuciones señala
das en el til 7.0 de la presente ley, y que tenga privativa ó es
pecial relación con los intereses de su distrito, ó sobre la for
mación ó alteración de las ordenanzas municipales

Arl. 81. Si el vecindario de alguna parroquia, aldea ó pa
go hubiese de costear por si solo algún gasto obligatorio ó 
voluntario,vi alcalde pedá/íeo, asociado á ¡os cuatro mayores 
con tribuyen les que en el distrito tuviesen su domicilio^ for
mará el presupuesto y lo presentará al examen del ayunta
miento por conducto del alcalde su presidente.

El Ayuntamiento iüforniará con lactillad de proponer su re* 
id acción, pero no su aumento, remitiéndolo á la aprobación del 
gete politico; aprobado y devuelto que fuese, se expondrá al 
público una copia para conocimiento de los moradores de la 
parroquia, y lo mismo se hará cuando tuviere lugar algún 
repartimiento para cubrirlo.

Art. 8a. El alcalde pedáneo Representará én juicio y fuera 
de el al vecindario de su parroquia ó distrito cuando se traté

¡6)
de acciones y derechos que á él solo competen, previo él asen
timiento de ¡os vecinos y el conocimiento del cuerpo municipal, 

A<t. 8 3. Ejercerán asimismo los alcaldes pedáneos* ías de'mas 
funciones que les cometan las leyes, reglamentos u ordenanzas 
man icipales, 

TITULO XHI.
Del secretario de /íjuntamiento.

Arl, 8j. Correspondí* al secretario:
'1 0 Extender las actas y certificar los acuerdo's <lel ayunta

miento, autorizándolos con su firma.
1,° Eirma r ¡"iialniente-tos libramientos y órdenes que expi

da el alcalde, para que el depositario de los fondos del común 
recibí ó pague alguna cantidad.

3-° Asistir al alcalde p.-.ra el despacho de los negocios, 
cuarido tuviere por cunvenier>te ocuparle

4° Teiier á sil caigo y bajo su responsabilidad el archi
vo, custodiando en él los libros y documentos pértenecientes al 
ayuntamiento

Art. 8 5. El secretario no tendrá voz ni voto en las delibe- 
riciones- en sus ausencias y enfe.rmedr les, y en el caso de sus
pensión será siistiliiidu por la persona que designe el ayun
tamiento.

Alt. 86. Los secretarios de ayuntamiento no cesarán anual
mente, ríi vacarán sus destinos sino por muerte, imposibili
dad, renuncia, incapacidad legal, ó destitución pronunciada por 
el mismo ayuntamiento.

Art. 87. Ejercerá ademas el secretario cualesquiera otra s 
atribuciones que se ¡e confieran por las leyes, reglamentos ú 
ordena nzas municipales.

TITULO XÍV.

Del presupuesto municipal.
Art. 88. El alcalde presentará en todo el mes de setiembre 

el presupuesto del siguiente auo, y el ayúntamiento lo discutirá 
y votará aumentándolo ó disminuyéndolo^ según crea conve
lí ien té.

Art*. 89. Los.gastús que se incluyan en el presupuesto, se 
dividirán eu obligatorios y voluntarios.

Art. 90. Són obligatorios:
i.° Los gastos que exijan la conservación de las fincas del 

común, ios reparos ordinarios de la casa consistorial, y el pa
go de su alquiler donde no la hubiere propia dél pueblo.

a° Los gastos de oficina y pago de sueldos á toda clase 
de empleados y dependientes que cobren de los fondos del

co tu 1111.
3 o La suscricion al Boletín oficial ¿le la provincia.
4 ° Los gastos que ocasionen la Milicia nacionol, instrucción 

pública y beneficencia, y la impresión de ¡as. cuentas de ios fon
dos del común según determinen las leyes.

5. ° Los que causaren las quintas.
6. ° La cantidad que con aéreglo á las leyes tengan que ade

lantar los ayuntamientos para socorro-de los presos pobres ea 
sus respectivos términos

7 0 El pago de. deudas y censos.
8.° Todos los demas gastos que esten prescritos por las le

yes á los ayuntamientos.
Art. 91. Los gastos no comprendidos en la enumeración 

anterior entran en la clase <le voluntarios.
Arl. 92. También los ingresos se .dividirán en dos 

clases : ordinarios y exlfaotdiaarios.
Art. g3. Son ordinarios:
t.° Los productos de los propios, arbitrios y dere

chos de toda especie, legalmenTe establecidos.
2.0 La parte que las leyes conceden á los ayunta

mientos en las multas de todas clases;
3.° Los réditos de censos de los capitales puestos á 

inteieS y de jiapel riel Estado.
4-° Y en general todo impuesto, derecho ó percep

ción que las leyes autoticen.
Arl. g4. Son ingresos extraordinarios:
i.° Los repartimientos vecinales hechos Icgaltnenle.
2.0 El piecio en venia de los predios rústicos y ur

banos, y de los derechos que se enagqneti.

de.su


3. ° 'Lo> donativos.legarlos y mandas.
4. ” El capital de los censos que se rediman, y el valor 

del papel del listado que se enagéue.
5. ° Los rendimientos de cortas extraordinarias de to

da clase de arbolado;
6. ° El producto de los empréstitos que se con

trajeren. .
n.° Cualquier otro ingreso accidental.
Ait. C)5. Luego que el presupuesto e.->te discutido y 

votado por el ayuntamiento, pasará á la aprob ici-.m del 
gefé político si la suma-de gastos no excediese de 100,000 
reales; y si excediese á la de S. M.

Art. 96. Si por cualquiera causa nose hallase apro
bado el nuevo pre,opuesto al principio del año, conti
nuará rigiendo el del anterior.

Ar!. 97. El Gobierno de S. M. , y en su caso el gefe 
político, Heneo la facultad de reducir ó desechar cual
quiera partida de gastos voluntarios incluidos en el pre
supuesto municipal; pero no podrán hacer aumento, á 
no ser en la parle relativa á gastos obligatorio',. En am
bos casos oirán previamente a! ayuntamiento, asociado 
al efecto con los concejales suplentes y mayores contri
buyentes que existieren en el pueblo ó termino munici
pal, en número igual cutre unos y otros ai de individuos 
de ayuntamiento.-

Art. g8. Si el producto de los ingresos ordinarios y ex
traordinarios no b-istas.e á cu b= ir el presupuesto de gastos 
obligatorios, se llenará el déficit por medio de un im
puesto extraordinario de repartimiento óáibitrio, pero 
que no se llevara efecto h isla la aprobación de S. M. o 
del gefé politico, como se previene en el artículo g5.

Art. 99; Podrá incluirse en el presupuesto municipal 
úna partida proporcionada para gastos imprevistos, déla 
que dispondrá el alcalde , previo el correspondiente 
acuerdo del ayuntamiento, y de que se hará especial 
mención en la cuenta general.

Art. too. Si despues de discutido y votado el presu
puesto, y aprobado por la superioridad, se reconociese 
la necesidad de urt aumento de gastos para objetos indis
pensables, olvidados ó imprevistos, se seguirán para este 
presupuesto adicional los mismos trámites que para el 
ordinario.

Art. 101. Lns pagos sobre las caniidádés presupuestas 
se harán por medio de libramientos que expedirá el al
calde con las formalidades,correspondientes. El deposita
rio será responsable de todo pago que hiciere no arré— 
glado á las partidas del presupuesto.

Art. toa. Siempre que para obras de utilidad pública 
ú otro objeto correspondiente á gastos voluntarios vota
dos por el ayuntamiento y aprobados por la superiori
dad,-fuese preciso recurrir á un impuesto extraordinario 
por medio de repartimiento ó de otro arbitrio, se agre
gará al ayuntamiento para la discusión y votación de es
te impuesto un. número de vecinos igual al de concejales 
que deben componerle según esta ley, en que entrarán 
los concejales suplentes y los mayores contribuyentes 
que se hallen en el pueblo. Lo mismo se hará siempre 
que se hayan de votar empréstitos ó enagenaciones.

Ai-lv to3. Todo impuesto extraordinario que, si se 
hubiera de repartir 'vecinalmente, no excedería de un 
equivalente á 4 rs.- |.)OI> vecino se verificará por acuerdo 
del ayuntamiento y de los concejales suplentes y mayo
res conlribuyerites, como queda prevenido, recayendo la 
aprobación del gefe político# y entendiéndose por una 
sola vez al año. Si [tasando de dicha cantidad no hubie
ra de exceder del equivalente á 10 rs. por vecino, se re
quiere la misma aprobación, previo el asentimiento de 
la diputación provincial. Cuando exceda de esta suma, 
se necesita una ley, salvo el caso en que sea para cubrir 
el piesupneslo municipal. Bajolas mismas bases y por 
los mismos trámites" se" celebrarán los empréstitos que 

contraigan loe pueblos, sirviendo el capital que se tome; 
si hubiera de repartirse vccinalinente, de regla para co
nocer la respectiva autorización que se requiera.

Art. 10$. Cuando se proyecte alguna obra nueva, 6 
se intenten repiros y mejoras de consideración en las an
tiguas, se pisarán los presupuestos de su coste, v los 
planos si fuesen necesarios, á la aprobación de S. M. 
sienípre que el gasto excediese de 5o,000 rs., v á la del 
gefe político cuando no excediese.

Art. toj. El alcalde que cese, presentará en todo el 
mes de enero al aydntáiniento las cuentas del año venci
do; si sus gastos excediesen de 5o,000 rs., se iiiípi i — 
iniiáu y publicarán fijándose ejemplares en los sitios 
acostumbrados, y repartiéndose otros en el vecindario 
para su conocimiento: si no llegiséií los gislo> á esta 
suma, queda af arbitrio del ayuntaniietuo. el impriiuir- 
las, abonándosele los gastos de im iresion cuando se veri
fique; pero en uno y otro caso se tendrán ademas de 
m inhiesto las cuentas en la casa consistorial, con los do
cumentos justificativos por el término de un mes.

Art. 106'. El ayuntamiento Jas examinari y censura
rá en el término, preciso del iri :s siguiente, pndieiido 
a->istir á la discusión el alcalde que las rindió, pero se 
retirará, cuando llegue el caso de volar.

Art. tOy. Revisadas las cuentas por el avntuamiento, 
el alcalde las remitirá inmediatamente con el dictamen 
de la corporación al gefe politico de 1 1 provincia, el cual 
habrá de devolverlas áprobidis definitivamente, si uo 
hubiese reparos graves que oponer, antes del 1,° de 
Julio.

Art. 108. También se remitirán al gefe politico pira 
la misma aprobación despues de examinadas' V glosadas 
por el ayuntamiento, las cuentas de lodos los estableci
mientos (pie tengan consignaciones sobre el presupuesto 
municipal.

Art. 109. Para autorizar el gefe político los acuer
dos y deliberaciones de los ayuntamientos, oirá á la di
putación provincial en los casos que versen sobre apro
bación de los presupuestos y cuentas anuales,' creación 
de aibitrios y enagenacioti de fincas y derechos del 
común.

Ait. 110. El Gobierno espedirá los reglamentos é 
instrucciones necesarias para la ejecución de esta ley ea 
todas sus parles.

Art. til. Quedan derogadas todas las leyes anteriores,' 
decretos v disposiciones vigentes sobre organización y 
atribuciones de ayuntamientos.'

Madrid 3o de Diciembre de i843.=El Ministro déla 
Gobernación de la Península, marques de PeñaQorida.

Para que la ley orgánica y de atribuciones de los 
Ayuntamientos, mandada poner en ejecución por Real 
decreto de esta fecha, se lleve á efecto desde luego, se 
ha servido mandar S. M. que V. S observe las preven
ciones siguientes:

1. a Itnmediatamcute que reciba V. S. esta circular 
adoptará las disposiciones oportunas para que los actuales 
Ayuntamientos se arreglen á lo dispuesto en la nueva ley 
en todo lo relativo a sus atribuciones y facultades.

2. a Comunicará V. S. sin demora á los Alcaldes las 
órdenes convenientes para que procedan sin levantar 
mano á formar las listas de electores }' elegibles, tenien
do presentes los artículos 10, 11, 12, 13, ij, 15, 16, 17, 
18, 19 y. 20 de la ley.

3. a Para que esta operación no ofrezca dificultades, 
marcará V. S. á cada pueblo el número de electores co 1- 
f-ibuyentes que le corresponda con arreglo á su vcciu— 
dirio.

4-a Marcará V. S. asimismo á cada pueblo el número 
de" Alcaldes, Tenientes, Regidores y Síndicos que debe te
ner según la escala que establece el artículo 2,°dela ley,-



9.8
32

i4
26

16
34

A ia t ercera serie.
En Mac!l id, por nn mes. rs. 12 
Por cada tomo. ......
En las Provincias, por 

un mes. . .
Por cada tomo

5. a Si hechas por V. S. las designaciones de que ha
blan los dos artículos anteriores, se le presentase contra e- 
1 las al guna reclamación, la decidirá V. S. cotí presencia de 
todos los datos que le sea posible reunir conforme á la ley.

6. a Las listas de que habla la prevención 2.a, deberán 
estar formadas el dia 15 de Enero próximo, y se expon-- 
drán al público el 16, ó antes si fuese posible.

7. a Desde el referido dia 16 hasta el a5, ambos inclu
sive, podrán hacerse las reclamaciones de que tratan los 
artículos 23 y 24 de la ley.

8. a El Alcalde, oyendo al Ayuntamiento, decidirá las 
reclamaciones bajo stí responsabilidad antes del día 5 
de Febrero.

9. a Los que no se conformasen con la decisión del 
Alcalde podrán acudir hasta el dia <4 de Febrero inclu
sive á V. S., quien resolverá definitivamente antes del 
dia 2t.

10. En los pueblos cuyo término municipal tenga 
mas de quinientos electores," estará hecha la división de 
distritos el dia 22 del propio mes de Febrero en el mo
do y forma que establece el artículo 37 de la ley.

11 Las elecciones de Ayuntamiento principiarán en 
todos los pueblos de la Monarquía el dia 20 del ex
presado mes de Febrero.

12 En. ellas serán renovados en su totalidad todos los 
'Ayuntamientos del Reino.

i3. La votación de Alcalde pedáneo en las parroquia 
ó feligresías se verificara el 3 de Marzo.

i4- Las listas de que hablan los artículos 38 y 4« de 
la ley se expondrán al público desde el referido dia 3 de 
Marzo hasta el 12, amitos inclusive. Las reclamaciones 
á que se refiere el citado artículo 4i deberán hacerse en 
los mismos dias.

15. El 13 de Marzo sin falta remitirán á V. S. los Al
caldes copias autorizadas de las actas de elección, y las 
reclamaciones y solicitudes de excepción ó excusa, según 
previene el artículo 42 de la ley: V. S. dictará las me
didas que juzgue á propósito para que aquellos docu
mentos lleguen á sus manos con la debida seguridad y 
con la brevedad necesaria.

16. Las atribuciones que á V. S. cometen los artí
culos 4a, 43 y 44 de Ia leJ» las desempeñará sin la me
nor dilación.

17. En caso de que hubiese querepetir la elección en 
algún pueblo por haberse cometido nulidad en la pri
mera, según dispone el artículo 44 de la ley, señalará 
V. S. para las nuevas operaciones electorales los térmi
nos mas breves posibles.

18. Cuidará V. S. bajo su mas estrecha responsabili
dad del exacto cumplimieíitó así de esta circular como 
de la nueva ley.

19. Sin perjuicio de comunicar V. S. á este Ministe
rio sin pérdida de momento todo lo que merezca llamar 
su atención, participará cada ocho dias el estado de las 
operaciones electorales en toda esa Provincia y cuantas 
medidas adopte para el mas exacto cumplimiento de la 
nueva ley.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o de Di
ciembre de 1843.—Peñaflorída.

aawooes.
Quien quisiere comprar una casa nueva con su Botica 

v todo lo necesario para su despacho y el.ivoracion, acu
da á tratar de ajuste con Doña Serafina Moreno, vecina 
en la villa de Salas de los Infante-,, que es donde radica 
la casa y Botica. ——------

PROSPECTO. La empiesa del Boletín de Jurupru- 
dencia y Legis gacion. uu se pi opone en este prospecto 
l." T TTiewi 11—«J~iir 1BC3» «X4U‘ ■- • **■. <-XTO3ttu.._.. «tóti»__

IMI* REPÍTA DE ARNAE!,

A la nueva série. A la tercera serie.
En Madrid, cada tomo. rs. i8¡En Madrid, cada tomo, rs 
En las Provincias. . . . 24|Eu las Provincias, . .

Cada tomo de la nueva serie consta de 8 entregas y de 
9 los de la tercera. La nueva série consta de tres tomos 
y la tercera de cuatro.

La redacción que desea complacer á los suscritores 
que frecuentemente la consultan sobre las dificultades 
que en diferentes ramos de jurisprudencia !e< ocurren ha 
creído oportuno destinar una sección del Boletín para tra
tar esclusivamente de aquellos puntos de importancia que la 
consulten sus suscritores. Su principal deseo es el de po
derles complacer, aunque de poco les valgan las doctri
nas que puedan espouer. Se suscribe en Burgos en casa 
de Arnaiz.

El ayuntamiento de Villafúertes en virtud de ha
ber obtenido el correspondiente permiso para hacer la 
apertura ó monda del rio que pasa por sus términos, ha 
determinado sacar á pública subasta su ejecución y re
matarlo en el mas ventajoso postor; su primer remate 
se verificará el dia 21 del corriente y el 2.0 y último 
en el dia 28 del mismo.

Comisión auxiliar del Camino de Bercedo,—El dia 21 
del corriente á las 11 de la'mañana se ¡Hocederá en la sa
la de sesiones de la Diputación provincial á ejecutar el 
único remate del portazgo de Villasante, que empezará 
á correr desde el dia 1,° del próximo Febrero.

Las condiciones bajo las cuales se ha de realizar la su
basta, se hallan de manifiesto en la Sría. de esta Comi
sión auxiliar; y para inteligencia de los lieiladores, y evi
tar desde luego la concurrencia de los que no puedan 
hallarse, en el caso de llenar las e-qitesadas condicione', 
se anuncia, que no se admitirá preposición alguna, me
nor de la cantidad de 24,000 rs , bajo el concepto de 
que a! hacer la proposición, se lia de depositar en el ac
to en poder del escribano actúame', la 4.a parte del im
porte de la proposición misma; mitad en metálico, v un
tad en acciones de la Empresa por todo su valor. BÚigos 
3 de Enero de 1844. — El Presidente , V.ileutiu de los 
Ríos. —Manuel García Cármenes, vocal Srio.

RECTIFICACION.
Enla primera columna de la segunda [llana de Ja linca 40 .donde 

dice en Los que pasen de 300, se leerá en Jos que no pasen de 3Ü>-.

ponderar el mérito ele esta obra; la aceptación pública 
que lía obtenido, es el mejor elogio quede ella cabe. Pro- 
púnese facilitar a los suscritores su adquisición por el 
menor precio posible, economizando gastos que aumenta 
la publicación por entregas, regularizando el método de 
suscricion.

Asimismo, como por algunos que desean hacerse con 
todo lo publicado basta el dia, se iia manifestado la difi
cultad que les ofrece el precio actual de toda ella, se 
principió á repartir por entregas desde Diciembre último 
la série segunda ó nueva, puesto que la segunda’ 
comprende lo más importante de la primera, y la. tercera 
desde t.° de Enero. Saldrán cada mes cuatro números de 
cada série en los dias 8, 16, 24 V 3o. También se repar
tirá por tomos para los que quieran adquirirlas de este 
modo, entregando uno cada dia primero del mes.

PRECIO DE SUSCRICION.
A la nueva série.

En Madrid, por un mes. rs. 10 
Por cada tomo............... 20
En las Provincias por 

un mes.............
Por cada tomo. . .

Suscribiéndose por una serie en la redacción ó 
brando á favor de la misma contra correos.


